
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso RESTITUCIÓN MÍNIMA 

Demandante  CASABLANCA INMOBILIARIA MEDELLÍN S.A.S.     

Demandado: LUIS FERNANDO LONDOÑO 

Radicado 05001-40-03-014-2023-00304-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  616 

 

La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

ÚNICO: Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022 o en su defecto conforme lo establece el C.G.P;  

 

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. 

(…)  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.”  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ  
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